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Seguimiento Fiscal al Primer Semestre de 2022 

Municipio de ARAUCA (DPTO DE ARAUCA)   

Dirección General de Apoyo Fiscal 
 

_____________________________________________ 
 

1. Antecedentes 

El Municipio de Villa de Santa Bárbara de Arauca, capital del departamento de Arauca, al cierre de 2021, 

recaudó ingresos diferentes al Sistema General de Regalías por $177.263 millones, resultado 19% superior 

en términos reales con relación al 2020. El incremento obedeció principalmente a la aceleración presentada 

en los ingresos de capital (88%) de los cuales (76%) fueron recursos del balance; y en menor medida al   

incremento presentado en los ingresos de recaudo propio (4%). Esto en un contexto de la caída presentada 

en las transferencias donde se destacan los recursos recibidos del Sistema General de Participaciones 

Salud – Régimen Subsidiado Continuidad, SGP Agua Potable y Saneamiento Básico y los recursos 

recibidos de FOSYGA; mostrando la dependencia del municipio de las transferencias recibidas del nivel 

nacional. 

Los compromisos de gastos del municipio de Arauca financiados con recursos diferentes al Sistema 

General de Regalías ($157.067 millones) se incrementaron 42% debido principalmente al comportamiento 

positivo presentado en la inversión (51%); mientras que los gastos de funcionamiento presentaron una 

desaceleración del 3% explicado principalmente por menores gastos causados en los gastos de personal 

y el pago de sentencias y conciliaciones. Por otra parte, al cierre de 2021 el municipio no sirvió deuda 

financiera.  

Al finalizar la vigencia 2021 el Municipio de Arauca contabilizó déficit fiscal por $40.769 millones, reflejo del 

recaudo de los ingresos corrientes en un monto inferior a los compromisos de gastos, mientras los gastos 

de capital superaron a los ingresos de capital. Al considerar los recursos del balance el municipio presentó 

un resultado presupuestal superavitario de $20.196 millones. Por lo que se reiteró la necesidad de mejorar 

la planeación financiera, presupuestal y de tesorería en aras de permitir una mayor eficiencia en la ejecución 

del gasto. 

El Municipio ejecutó gastos de funcionamiento de la administración central y de los organismos de control 

ajustados a los límites establecidos en las normas de responsabilidad fiscal. Así mismo, presentó 

indicadores de endeudamiento (solvencia y sostenibilidad) en ceros, según la Ley 358 de 1997, debido a 

que no presenta endeudamiento público. 

A continuación, se realiza un análisis de la situación fiscal del Municipio de Arauca para el primer semestre 

de 2022, basado en información reportada en el Formulario Único Territorial (junio de 2021) y la Categoría 

Única de Información del Presupuesto Ordinario (CUIPO), la cual se soporta en el Catálogo de Clasificación 

Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas (CCPET) que fue implementado 

plenamente desde el 1° de enero de 2022, con fundamento en la Resolución 2323 de 2020 expedida por 

la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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          Ingresos 

Entre enero y junio de 2022 el Municipio de Arauca registró ingresos diferentes al Sistema General de 

Regalías –SGR por $88.697 millones lo que significó una caída del 21% real frente a lo observado en el 

mismo periodo de 2021. Con respecto a la programación del presupuesto el recaudo ejecutado alcanzó el 

62%.     

 

Exceptuando las transferencias, que se incrementaron 5%, las demás fuentes de financiación del municipio 

presentaron desaceleración, resaltándose las caídas presentadas por los ingresos de capital (43%) y los 

ingresos de recaudo propio (13%). 

 

La caída de los ingresos de capital fue impulsada principalmente por la desaceleración presentada en los 

recursos del balance (38%). Por otra parte, en el mismo período las transferencias contabilizaron un 

crecimiento del 5% real; se destaca el comportamiento positivo presentado en los recursos recibidos de la 

Participación en Salud Régimen Subsidiado, SGP participación para Propósito General Libre Inversión, 

Propósito General Libre Destinación y la Financiación del Régimen Subsidiado en Salud Ley 1530 de 2021.   

 

Es de anotar la alta dependencia que continúan teniendo las transferencias dentro del total de los recursos 

administrados por el municipio (48%) lo cual sumado al hecho que el 34% de las fuentes anuales provinieran 

de recursos de vigencias anteriores, hacen persistentes los retos que en materia de esfuerzo fiscal continúa 

teniendo la Administración municipal.   

   

 

Cuadro 1. Ingresos diferentes al SGR 
Millones de pesos 

 
Fuente: DAF con información FUT y CUIPO 

 

Los ingresos tributarios presentaron una caída del 17%; exceptuando el impuesto de industria y comercio, 

que presentó un crecimiento real del 3%, las demás fuentes de recaudo propio presentaron desaceleración 

al primer semestre de 2022; esto se explica por el comportamiento negativo presentado por el impuesto 

predial unificado (20%); y las estampillas que presentaron una desaceleración del 50%, se destacan las 

estampillas para el bienestar del adulto mayor y procultura.       

  

  

Concepto jun-21 jun-22
Variación real %

2022 / 2021

Tributarios y no tributarios 17.487            16.712            -13%

Transferencias 36.260            41.867            5%

Ingresos de capital 48.469            30.119            -43%

Desembolsos -                      -                      N/A

Recursos del balance 43.707            29.828            -38%

Otros 4.762              291                 -94%

TOTAL RECAUDO 102.216          88.697            -21%
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Cuadro 2. Ingresos tributarios 
Millones de pesos 

 
Fuente: DAF con información FUT y CUIPO 

 

Por otra parte, los otros impuestos presentaron una caída del 21%, donde se destaca la registrada por el 

impuesto de alumbrado público.  

 

Como se muestra en el grafico 1, comparado con lo sucedido en el mismo período de 2019, antes de la 

pandemia, en el primer semestre de 2020 se presentó una caída real del 26% en el recaudo tributario, 

mientras que al mismo periodo de 2021 se observó un crecimiento real del 2%, en tanto que a junio de 

2022 el recaudo tributario cayó 15% real en comparación con el primer semestre de 2019 (Grafico 1). 

        

 

Gráfico 1. Tendencia del recaudo tributario 

Millones de pesos de 2022 y crecimiento real frente a 2019 

 
Fuente: DAF con información FUT y CUIPO 

 

2. Gastos  

Al primer semestre de 2022, el Municipio de Arauca contabilizó compromisos de gastos diferentes al SGR 

por $87.283 millones, correspondientes al 61% del presupuesto definitivo, y un crecimiento real del 22% 

con respecto a junio de 2021.    

 

  

Concepto jun-21 jun-22
Variación real %

2022 / 2021

Impuesto predial unificado 1.828              1.604              -20%

Impuesto de industria y comercio 6.255              7.088              3%

Estampillas 2.013              1.111              -50%

Sobretasa a la gasolina 1.707              1.215              -35%

Otros impuestos 4.521              3.910              -21%

TOTAL 16.324            14.928            -17%
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Cuadro 3. Gastos del presupuesto ordinario 

Millones de pesos 

 
Fuente: DAF con información FUT y CUIPO 

 

Los compromisos para inversión asumidos a junio de 2022 y financiados con recursos diferentes al SGR 

($75.204 millones) mantuvieron su hegemonía en la estructura del gasto (86%) y se incrementaron 24%, 

producto de la mayor adquisición de bienes y servicios en materia social y económica donde el 69% se 

orientó a financiar gastos operativos en inversión social y 31% a formación bruta de capital.  

 

El incremento presentado en los gastos de funcionamiento (13%) lo explica principalmente la adquisición 

de bienes y servicios y el pago de sentencias y conciliaciones. La entidad no registra servicio de la deuda 

al primer semestre de 2022, debido a que no tienen saldo de deuda pública.       

 

 

3. Resultado Fiscal 

Para el periodo analizado, los ingresos corrientes cayeron en mayor proporción frente a los compromisos 

de gasto corriente, en tanto que los gastos de capital superaron los ingresos de capital lo que generó un 

resultado fiscal deficitario por $28.414 millones (cuadro 4).  

 

Cuadro 4. Resultado Fiscal y Presupuestal 

Millones de pesos 

 
Fuente: DAF con información FUT y CUIPO 

 

Al tener en cuenta los recursos del balance, la administración central obtuvo un superávit presupuestal 

parcial por $1.414 millones (Cuadro 4).  

 

En comparación con el primer semestre de 2019, el resultado fiscal deficitario del primer semestre de 2020 

($54.156 millones) se derivó de la situación ya conocida de pandemia; en tanto que la recuperación 

económica del primer semestre de 2021 permitió un comportamiento fiscal deficitario menor ($6.503 

millones). Al primer semestre de 2022, el déficit fiscal se situó en los $28.414 millones como se puede 

apreciar en el grafico No. 2.  

   

 

Concepto jun-21 jun-22
Variación real %

2022 / 2021

Funcionamiento 9.770              12.079            13%

Inversión 55.234            75.204            24%

Servicio de la deuda -                      -                      N/A

TOTAL 65.004            87.283            22%

Concepto jun-21 jun-22

Resultado Fiscal (6.503)             (28.414)           

Recursos del balance 43.707            29.828            

Endeudamiento neto -                      -                      

Resultado Presupuestal 37.212            1.414              
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Gráfico 2. Tendencia del resultado fiscal 

Millones de pesos 

 
Fuente: DAF con información FUT y CUIPO 

 

 

4. Deuda Pública 

Al primer semestre de la vigencia 2022, el Municipio de Arauca no registra deuda con el sector financiero. 

 

 

5. Conclusiones 
 
✓ Para el primer semestre de 2022, el Municipio de Arauca registró una desaceleración del 21% de 

sus ingresos, caracterizado por menores ingresos de capital (43%), los ingresos de recaudo propio 

(13%) y los otros ingresos (94%); mientras que las transferencias se incrementaron (5%).  

 

✓ Se resalta la dependencia que mantienen el municipio en los ingresos por transferencias (47%); 

lo cual sumado al hecho que el 34% de las fuentes anuales correspondieron a recursos de 

vigencias anteriores, hacen persistentes los retos que en materia de generación de ingresos 

continúa teniendo la administración municipal. 

 

✓ El recaudo tributario presentó una desaceleración del 17% explicado por el comportamiento 

negativo presentado en el impuesto predial unificado (20%), las estampillas (50%) donde se 

destaca el comportamiento negativo presentado en la de bienestar del adulto mayor y la de pro-

cultura.  

 

✓ Los compromisos de gasto se incrementaron 22% producto de las mayores erogaciones con 

destino a la inversión (24%). 

 

✓ El departamento contabilizó déficit fiscal transitorio por $28.414 millones. Al tener en cuenta los 

recursos del balance, presenta un balance presupuestal superavitario ($1.414 millones).   

 

✓ El municipio de Arauca, no reporta deuda con el sector financiero.  
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